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CONSIDERANDO : 

QUE el Ing. Luis Palau Farina, en su calidad 

de Apoderado de la compañía extranjera *"G.T.E. S.A.”, 
una sociedad constituida y existente bajo las Leyes 
del Estado de Delaware, Estados Unidos de Norteamérica 

y establecióáa en el Ecuador mediante sentencia del Juez 
Cuarto Provincial de Pichincha de 17 de julio de 1961, 

' són el patrocinio del doctor Francisco koldán, ha compareci- 
do a este Despacho solicitando la aprobación del aumento 

e 

de capital asignado para sus operaciones en el tale; 

02 con este objeto, y en cumplimiento de las 
iciones contenidas en el Art. ¿2á qe la ley de 

7 ban sido presentadas tres copias certificedas 
de la protocolización de 16 de julio de 1986 realizade 

1 Noterio Décimo Primero del cantón Quito, la 

¡isma que contiene los siguientes documentos: a) Copia 
certificada de la Resolución del Directorio e la compañía 

T-3. S.ño. mediante la cual se autoriza oue el capitel 
ignedo a la Sucursal de la Corporación en el povador 

ca aumentado en una cantidad en sucregs equivaiente 

- a ¿doscientos mil dólares de los Estados Unidos; pj) Copia 
certificaúa de la Resolución N* 550 de 14 de julio de 
1986. mediante la cual el Hinisteriío de Industrias, 

ps 

a 
oO
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3 Comercio, Integración y Pesca autoriza a la compañía 

extranjera G.T.E. S.A., para que efectúe una inversión: 
extranjera directa en dólares norteamericanos Mediante 
aporte en numerario por el equivalente a TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHEXMTA > 

SUCRES (S/34*355.180,00); 

03 €el Departamento de Inspección de Compañias 
Anónimas y ¿xtranjeres «e esta Superintendencia ha presen- 
tado el Informe 10% $C.DI1A,.423 e 31 de julio de 1936 

0 mediante el cual se corprueba la existencia del capital 
asignado Gue se aumenta, de conformidad con lo resuelto 
por el Directorio de le compañia extranjera *G.T.B. 
S.A. el 20 de marzo de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección Genocral de Derecho Societario, 
mediante memorando Y”? pDJ.CAB.86,415 de 5 de agosto de 
1986, ha emitido iaforme favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimienr 

: to dá los requisitos legales respectivos: > 

e£n ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

y | 
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"G.T.E. S.A." Bit a o 

RESUETDLDUVE 

. ARPICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital asignado 

Í 

a la Sucursal de la compañía extranjera "“"G.T,Z. S.A." 
por da gua de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

INCUETTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA SUCRES 

(132 355.180,00) y con lo cual el capital asignado para 

que opere la Sucursal de la mencionada combañía extranjera 
en el Ecuador asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO 

MILLONES OCEHCCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA 

SUCRES (5/34'555,180,00), de conformidad con la resolu- 
ción del Directorio de G.T.Z. S.A. de 20 de marzo de 
1986, constante «e la protocolizeción de 16 de jnlio 
de 1886, efectuada ante «el HMotearío Décimo Primero del 

cantón Quito. 

ANPICULO SEGUNDO. DISPONSR que el señor Notario Tercero 

del cantón cutto anote al margen Ge le protocolización 
de los documentos atinentes a la concesión de permiso 

pará operar en el Ecuador a favor de la compañía extranjera 
"AUTOMATIC ELECTRIC DE COLOMBIA S.A., hoy  denomineda 

"2. T,E. €14.", efectueda en esa Notería el 23 de dicieanre 
de 1261, gue mediante la presente Resoluci 

era cil aumento de capitai asignado para Op “en el País 
de la mencionada compañia, en los términos de la PIOLOCco" 

lizeción de 16 de Jul to Ge 1986, efectuada en la Notoría 
Décimo Primera de ste Cantón. Se gentará razón de 
está anotación. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que en el Registro Mercanríl 
del cantón Quito | se ancte al margen de la inscripción 
del permiso para operar en el Ecuador Concedido a la 
compañía extranjera "AUTOHATIC HESCTRIC DE COLOMBIA 
S.A... hoy denominada *"G.T.H. S.Ro*, que consta hajo 2 

el 32 152 del. Registro Mercantil, Tomo 32, de 14 de 
agosto de 1261, la vresente cebropación del alimento de 

capital asicnado para operar en el País de la mercionada 
a 7 

.n 
34 

ompeñfta,s, Se senterá razón de esta anoteción. ¿
a
 Ds
 

ARTICIEC  CIJARTO.- DISPONER que se publique, por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Quito, el texto completo de los documentos 

protocolizados el 16 de julio de 1986 en la Notaría 
Décimo Primera del cantón Quito, la solicitud del peticio- 
nario, esta Pesolución y la razón de anctación en el 
Registro Mercantil. 
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'GL. EH. Sed.” 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

juperintendencia £ COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
- de Compañias, en Quito, a ] 

"9 AGO 1906 
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